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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

22 ORDEN 1886/2022, de 16 de septiembre, de la Consejería de Familia, Ju-
ventud y Política Social, por la que se corrigen los errores detectados en la
Orden 1816/2022, de 31 de agosto, de la Consejería de Familia, Juventud y
Política Social, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión
de las ayudas económicas de pago único a familias con menores a su cargo,
pacientes de cuidados paliativos pediátricos en la Comunidad de Madrid con
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado
por la Unión Europea, Next Generation EU, y se procede a su convocatoria
en el año 2022.

Mediante Orden 1816/2022, de 31 de agosto, de la Consejería de Familia, Juventud y
Política Social, se aprobaron las bases reguladoras de concesión de las ayudas económicas
de pago único a familias con menores a su cargo, pacientes de cuidados paliativos pediátri-
cos en la Comunidad de Madrid con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, financiado por la Unión Europea, Next Generation EU, y se procede a su convo-
catoria en el año 2022.

Habiéndose detectado error material consistente en la ausencia del apartado g) del ar-
tículo 25 y la consecuente falta de uno de sus anexos al que dicho apartado hace referencia,
es preciso proceder a su rectificación.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas,

DISPONGO

Primero

Proceder a la corrección del error material de la Orden 1816/2022, de 31 de agosto, de
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, en el siguiente sentido:

En donde dice:

“Artículo 25

Solicitudes y documentación a aportar

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo normalizado incluido como Anexo a
esta Orden, firmada por la persona solicitante o su representante legal, debidamente acre-
ditado, debiendo ser cumplimentado en su integridad.

2. Las solicitudes, con carácter general, se presentarán junto con la siguiente docu-
mentación:

a) Documento Nacional de Identidad o documento identificativo, válido en territorio
español, de la persona solicitante y, en su caso, de su representante acreditado. En
caso de que la persona solicitante sea extranjera será preciso presentar la tarjeta de
residente.

b) Documentación acreditativa de la residencia en la Comunidad de Madrid en el
momento de presentar la solicitud.

c) Certificación registral individual o copia del libro de familia si este ha sido expedi-
do con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Re-
gistro Civil, donde conste el nacimiento de los hijos/as o, en su defecto, copia de
los certificados de nacimiento, o en caso de adopción, certificado de inscripción
de la adopción en el Registro Civil o documentación acreditativa, expedida por el
órgano competente en materia de protección de menores del acogimiento perma-
nente formalizado.
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d) Informe médico normalizado con arreglo al Anexo II de este orden, acreditativo
de que el menor a cargo ha sido declarado en situación clínica de Cuidados Palia-
tivos Pediátricos dentro del período subvencionable previsto en esta convocatoria.

e) Declaración de aceptación de la cesión y tratamiento de datos en relación con la
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, con arreglo a la Orden HFP/1030/2021 según Anexo III a esta Orden.

f) Declaración responsable del cumplimiento de los principios transversales estable-
cidos en PRTR y de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.e) de la Orden
HFP/1030/2021. Adopción de medidas eficaces y proporcionadas para evitar el
fraude, corrupción, conflicto de intereses y doble financiación en el ámbito de ges-
tión de estas ayudas, según lo dispuesto en los Acuerdos y Reglamentos de la UE
y en la Orden HFP/1030/2021, que se recoge como Anexo IV a esta Orden.

h) Declaración responsable firmada por la persona solicitante o por su representante
legal acreditado en la que se haga constar que la persona solicitante no concurre
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, de acuerdo con el modelo del Anexo V de esta Orden”.

Debe decir:

“Artículo 25

Solicitudes y documentación a aportar

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo normalizado incluido como Anexo a
esta Orden, firmada por la persona solicitante o su representante legal, debidamente acre-
ditado, debiendo ser cumplimentado en su integridad.

2. Las solicitudes, con carácter general, se presentarán junto con la siguiente docu-
mentación:

a) Documento Nacional de Identidad o documento identificativo, válido en territorio
español, de la persona solicitante y, en su caso, de su representante acreditado. En
caso de que la persona solicitante sea extranjera será preciso presentar la tarjeta de
residente.

b) Documentación acreditativa de la residencia en la Comunidad de Madrid en el
momento de presentar la solicitud.

c) Certificación registral individual o copia del libro de familia si este ha sido expedi-
do con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Re-
gistro Civil, donde conste el nacimiento de los hijos/as o, en su defecto, copia de
los certificados de nacimiento, o en caso de adopción, certificado de inscripción
de la adopción en el Registro Civil o documentación acreditativa, expedida por el
órgano competente en materia de protección de menores del acogimiento perma-
nente formalizado.

d) Informe médico normalizado con arreglo al Anexo II de este Orden, acreditativo
de que el menor a cargo ha sido declarado en situación clínica de Cuidados Palia-
tivos Pediátricos dentro del período subvencionable previsto en esta convocatoria.

e) Declaración de aceptación de la cesión y tratamiento de datos en relación con la
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, con arreglo a la Orden HFP/1030/2021 según Anexo III a esta Orden.

f) Declaración responsable del cumplimiento de los principios transversales estable-
cidos en PRTR y de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.e) de la Or-
den HFP/1030/2021. Adopción de medidas eficaces y proporcionadas para evitar
el fraude, corrupción, conflicto de intereses y doble financiación en el ámbito de
gestión de estas ayudas, según lo dispuesto en los Acuerdos y Reglamentos de la
UE y en la Orden HFP/1030/2021, que se recoge como Anexo IV a esta Orden.

g) Declaración de ausencia de conflicto de intereses (daci) de acuerdo con lo estable-
cido en Anexo III.C de la Orden HFP/1030/2021 que se recoge como Anexo IV
bis de esta Orden.

h) Declaración responsable firmada por la persona solicitante o por su representante
legal acreditado en la que se haga constar que la persona solicitante no concurre
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, de acuerdo con el modelo del Anexo V de esta Orden”.
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Segundo

Añadir, tras el Anexo IV, un Anexo IV BIS, bajo el título “Declaración de Ausencia
de Conflicto de Intereses (DACI)”, que se adjunta a la presente Orden.

Tercero

Esta Orden se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En Madrid, a 16 de septiembre de 2022.

La Consejera de Familia, Juventud y Política Social,
MARÍA CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO
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ANEXO IV BIS 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

 
Subvención: XXXX 
 

El/La abajo firmante ……………………………...……..….. con DNI …………………….., actuando: 

 En su nombre ……………………………………………………………………………...…………. 

x En representación de., con NIF ………………….…. 

 
A. DECLARA que:  

a) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia 
firme, con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un Estado 
miembro de la UE por cualquier delito que afecte a su ética profesional, salvo que el 
delito haya prescrito;  

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda ser 
alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la sanción, 
salvo que la falta haya prescrito;  

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia 
firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una 
organización criminal, blanqueo de capitales o cualquier otra actividad ilegal que 
suponga un perjuicio para los intereses financieros de la Unión Europea, salvo que el 
delito haya prescrito;  

d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumplimiento, 
por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por las 
autoridades competentes, o por no haber facilitado dicha información, salvo que la falta 
haya prescrito.  

 
B. DECLARA que: 

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la tramitación de la 
subvención arriba indicada, entendiéndose que el conflicto de intereses podría plantearse 
en particular como consecuencia de intereses compartidos de naturaleza económica, o por 
vínculos familiares en línea recta ascendente y descendente, cualquiera que sea el grado, 
o en línea colateral hasta el tercer grado, alcanzando a los parientes por consanguineidad 
y afinidad y a los derivados de relaciones afectivas similares;  

b) informará a la Comunidad de Madrid, sin demora, de cualquier situación que constituya 
conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto;  

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni intentará 
obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, 
en favor de nadie ni por parte de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal 
o implique corrupción o fraude, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una 
recompensa derivados de su participación directa o indirecta en la operación 
cofinanciable a través de la concesión de una subvención, la adjudicación de un 
contrato o la encomienda de una actividad;  

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Comunidad de Madrid en el 
marco de la presente operación;  

 
C. CONOCE que: 

Una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 
normativa de aplicación. 

 

 

 

 

Fecha y firma, nombre completo y DNI 

(03/18.090/22)
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